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La presente obra pretende ofrecer alternativas desde la pers-
pectiva propia de las cooperativas ante los retos que presenta 
el mundo del trabajo. El eje central de la obra reside en con-

siderar a las cooperativas como instrumento de política de empleo 
que posibilita una integración laboral y social adecuada.

En concreto, en 27 capítulos, se tratan 6 líneas: (a) la inclusión la-
boral de colectivos desfavorecidos; (b) la adaptación del trabajo a 
las nuevas tecnologías; (c) el fomento del trabajo respetuoso con el 
medio ambiente; (d) la garantía de una protección social adecuada; 
(e) la organización de empresas; y (g) las estrategias administrati-
vas de fomento e impulso del cooperativismo en las políticas de 
empleo, así como la adecuación de la normativa a la creación de un 
empleo de calidad.

Se trata de una obra que cuenta con aportaciones de autores de 
reconocido prestigio en la materia, no solo en el Derecho español, 
sino que también en el Derecho comparado. En concreto, el lector 
podrá acercarse, además de al Derecho español, al Derecho fran-
cés, portugués, turco y cubano.

En último término, se trata de una obra que aporta profundidad y 
dinamismo a las abundantes declaraciones que durante los últimos 
años se están realizando tanto a nivel estatal y autonómico como, 
a nivel internacional, en la Unión Europea, las Naciones Unidas, la 
OIT y la OCDE.
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PRÓLOGO

Desde los albores de la Historia, el mundo del trabajo ha estado en cons-
tante evolución. La realidad actual no es ajena a este escenario, pues las rela-
ciones laborales siguen inmersas en un proceso de transformación y tienen 
ante sí importantes desafíos que demandan respuestas eficaces y urgentes. 
Ciertamente, la pobreza extrema, el deterioro medioambiental, la ausencia 
de protección social, el déficit de trabajo decente, el desempleo, la división de 
los procesos productivos, las altas tasas del trabajo informal, las migraciones 
laborales, el envejecimiento de la población, la rápida expansión de las nue-
vas tecnologías, la digitalización, la inteligencia artificial, la robotización o la 
aparición de nuevas formas de empleo vinculadas a las plataformas digitales 
son, entre otros muchos, algunos de los retos a los que se enfrenta actualmen-
te el mundo del trabajo. Estos retos exigen el diseño de políticas de empleo 
dignificantes, así como la búsqueda de fórmulas empresariales apropiadas 
para la efectiva implantación de las mismas.

Ante este contexto incierto, la ONU aprobó en 2015 la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible, que comprende 17 objetivos mediante los cuales se 
pretende avanzar hacia un verdadero desarrollo sostenible basado en la ar-
monización de la justicia social, la sostenibilidad ambiental y el progreso eco-
nómico. A partir de este marco general, y con la intención de materializar los 
compromisos de la Agenda 2030, la OIT, aprobó en 2015 la puesta en marcha 
de la «Iniciativa relativa al futuro del trabajo», compuesta por cuatro grandes 
conversaciones, a saber: trabajo y sociedad; empleos decentes; la organización 
del trabajo y de la producción; y la gobernanza del trabajo. Esta Iniciativa se 
asienta, principalmente, sobre la Declaración relativa a los fines y objetivos de 
la OIT, adoptada en 1944, en la que se declara que el trabajo no es una mer-
cancía [apartado I. a)] y se destaca la necesidad de fomentar programas para 
lograr el pleno empleo; el Convenio núm. 122 de la OIT, de 17 de junio de 
1964, sobre la política de empleo, y la Recomendación núm. 169 de la OIT, de 
6 de junio de 1984, sobre la política de empleo (disposiciones complementa-
rias), en los que se pone de manifiesto el deber de promover el pleno empleo, 
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productivo y libremente elegido, como un medio para lograr en la práctica el 
cumplimiento del derecho a trabajar; y la Declaración de la OIT relativa a los 
principios y derechos fundamentales en el trabajo, adoptada en 1998, en la 
que se resalta el deber de prestar especial atención a los problemas de perso-
nas con necesidades sociales especiales, en particular, las personas desemplea-
das y los trabajadores migrantes.

Finalmente, la Conferencia Internacional del Trabajo, aprobó el 21 de ju-
nio de 2019 la Declaración del Centenario de la OIT para el futuro del traba-
jo. En la misma se declara que «Al ejercer su mandato constitucional, toman-
do en consideración las profundas transformaciones en el mundo del trabajo, 
y al desarrollar su enfoque del futuro del trabajo centrado en las personas, la 
OIT debe orientar sus esfuerzos, [entre otras cuestiones], a (…) apoyar las 
cooperativas y las economía social y solidaria, a fin de generar trabajo decente, 
empleo productivo y mejores niveles de vida para todos».

En este sentido, desde el ámbito internacional se urge a los Estados a fo-
mentar políticas de empleo orientadas a hacer realidad el trabajo decente y 
contribuir, así, a garantizar un desarrollo sostenible que combine el desarrollo 
social, la protección medioambiental y el crecimiento económico.

Para avanzar hacia este propósito, resulta indispensable reflexionar acer-
ca de qué fórmulas empresariales son las más efectivas. Y es, precisamente, en 
esta cuestión en la que se centra el proyecto de investigación que da lugar a 
esta obra. 

En concreto, el proyecto se fundamenta en la conexión de dos hipótesis: 
por una parte, la hipótesis sustentada en la idea ya antedicha de que el mundo 
del trabajo presenta nuevos retos para conseguir un empleo digno y de cali-
dad. Y, por otra parte, en una hipótesis que se deriva de la anterior, a saber, 
que las cooperativas constituyen una fórmula adecuada para abordar los nue-
vos retos que presenta el mundo del trabajo. 

En relación con la primera hipótesis planteada debe tenerse en cuenta el 
Informe inicial para la Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo, de la 
Oficina Internacional del Trabajo, de la OIT (2017), así como las doce notas 
informativas sobre el futuro del trabajo que elaboraron los seis grupos temáti-
cos que se formaron en el seno de dicha comisión.

Precisamente, como consecuencia de todo ello, se ha trasladado a los 
Estados miembro la necesidad de abrir un debate sustancioso acerca de las 
prioridades, los retos y las oportunidades en los planos nacional e internacio-
nal. Es más, se aspira a abrir un proceso de debate y reflexión sobre «el futuro 
del trabajo que queremos», contando con la máxima participación y contri-
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buciones de los agentes sociales, administraciones públicas, instituciones de 
investigación, universidades y sociedad civil en cada uno de los Estados.

En concreto, en España, en julio de 2016, se constituyó una Comisión 
tripartita para desarrollar las diferentes tareas relacionadas a la Iniciativa del 
Centenario de la OIT «Futuro del Trabajo» (FdT), incluida la organización de 
la primera Conferencia Nacional Tripartita «El futuro del trabajo que quere-
mos», que tuvo lugar el 28 de marzo de 2018, en Madrid, y otras actividades 
para dar seguimiento permanente a la actividad. En esa línea, el 2 de febrero 
de 2018, comenzó a desarrollarse la Iniciativa interuniversitaria de redes y en-
cuentros de investigadores y expertos sobre futuro del trabajo.

En dicho contexto, dentro de la conversación relativa a la «Organización 
del trabajo», y en todos los ámbitos a los que ha alcanzado la «Iniciativa relati-
va al futuro del trabajo» lanzada por la OIT en 2015, se decida un área de co-
nocimiento específico a las cooperativas, en concreto, y a la Economía Social 
en la que se encuadran las mismas, en general.

A este respecto, existe un amplio consenso a nivel internacional sobre 
la idoneidad de las cooperativas para abordar los objetivos contenidos en la 
Agenda 2030 y, muy especialmente, para crear empleo de calidad y garantizar 
una gestión sostenible de los recursos naturales. En este sentido, la Unidad 
de Cooperativas de la OIT, en colaboración con la Alianza Cooperativa 
Internacional (ACI), el Instituto de Investigaciones de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Social y otros socios, llevan a cabo una iniciativa sobre la 
contribución de las cooperativas al desarrollo sostenible. A través de esta 
Iniciativa, las instituciones internacionales pretenden aportar las opiniones 
del movimiento cooperativo al debate sobre la Agenda 2030.

Recientamente, también la Asamblea General de la ONU ha aprobado, 
con fecha de 18 de abril de 2023, la Resolución 77/281 Promover la Economía 
Social para el desarrollo sostenible. La importancia de esta Resolución radica 
en que se trata de la primera resolución adoptada por la Asamblea General de 
la ONU sobre Economía Social y Solidaria (ESS).

Sin duda, todo ello entronca con la segunda hipótesis del proyecto. 
Ciertamente, desde una perspectiva histórica, desde Rochdale, y pasando 
por la creación, en 1895, de la Alianza Cooperativa Internacional (ACI), los 
valores y principios cooperativos se dirigieron a mejorar el mundo del tra-
bajo, como alternativa a las sociedades de capital. Incluso la Doctrina Social 
de la Iglesia ha sabido, desde sus orígenes, identificar el aporte del movi-
miento cooperativo a la mejora del mundo del trabajo y de los trabajadores 
(vid. Encíclicas Rerum Novarum, Quadragesimo Anno, Mater et Magistra, Laborem 
Exercens, Laudato Sí). Ya, en la actualidad, en el Congreso de Manchester de 
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1995, se aprobó la «Declaración de la Alianza Cooperativa Internacional sobre 
la Identidad Cooperativa», definiendo a la cooperativa como «una asociación 
autónoma de personas que se han unido de forma voluntaria para satisfacer 
sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales en común 
mediante una empresa de propiedad conjunta y de gestión democrática». 
Además, se estableció que «las cooperativas están basadas en los valores de la 
autoayuda, la autorresponsabilidad, la democracia, la igualdad, la equidad y la 
solidaridad». Igualmente, y conforme a la tradición de sus fundadores, se fija 
el compromiso de que «los socios cooperativos hacen suyos los valores éticos 
de la honestidad, la transparencia, la responsabilidad y la vocación social». 
Y para poner en práctica los valores cooperativos, finalmente, se establecie-
ron como pautas los siguientes principios cooperativos: adhesión voluntaria y 
abierta; gestión democrática por parte de los socios; participación económica 
de los socios; autonomía e independencia; educación, formación e informa-
ción; cooperación entre cooperativas; e interés por la Comunidad.

Inspirado en dichos valores y principios, cobra especial importancia a los 
efectos de considerar a las cooperativas como instrumento de política de em-
pleo, la Recomendación núm. 193 de la OIT, de 20 de junio de 2002, sobre la 
promoción de las cooperativas.

En efecto, dicha recomendación reconoce en su Preámbulo la importan-
cia de las cooperativas para la creación de empleos y la generación de inver-
siones, así como su contribución a la economía. Igualmente, reconoce que 
las cooperativas, en sus diversas formas, promueven la más completa partici-
pación de toda la población en el desarrollo económico y social. Por último, 
reconoce que la mundialización ha creado presiones, problemas, retos y opor-
tunidades novedosas y diferentes para las cooperativas.

Ya en el articulado, se establece que debería alentarse el desarrollo y el 
fortalecimiento de la identidad de las cooperativas, basándose en los valores 
cooperativos y en los principios cooperativos elaborados por el movimiento 
cooperativo internacional (cfr. artículo 3). En ese sentido, se considera que 
deberían adoptarse medidas para promover el potencial de las cooperativas 
en todos los países, independientemente de su nivel de desarrollo, con el fin 
de ayudarlas a ellas y a sus socios, entre otros objetivos, a: (a) crear y desarro-
llar actividades generadoras de ingresos y empleo decente y sostenible; (b) 
mejorar el bienestar social y económico, tomando en cuenta la necesidad 
de eliminar todas las formas de discriminación; (c) establecer y expandir un 
sector social distintivo de la economía, viable y dinámico, que comprenda las 
cooperativas y responda a las necesidades sociales y económicas de la comuni-
dad (cfr. artículo 4). Y, en la misma línea, se aboga por alentar la adopción de 
medidas especiales que capaciten a las cooperativas, como empresas y organi-
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zaciones inspiradas en la solidaridad, para responder a las necesidades de sus 
socios y de la sociedad, incluidas las necesidades de los grupos desfavorecidos, 
con miras a lograr su inclusión social (cfr. artículo 5).

En lo que se refiere estrictamente al marco político y al papel de los go-
biernos, se dispone que la promoción de las cooperativas, guiada por los valo-
res y principios anteriormente mencionados, debería considerarse como uno 
de los pilares del desarrollo económico y social nacional e internacional. Así, 
se considera que los gobiernos deberían adoptar, cuando proceda, medidas 
apropiadas de apoyo a las actividades de las cooperativas que respondan a de-
terminados objetivos de política social y pública, como la promoción del em-
pleo o el desarrollo de actividades en beneficio de los grupos o regiones desfa-
vorecidos. En concreto, se señala que tales medidas de apoyo podrían incluir, 
entre otras y en la medida de lo posible, ventajas fiscales, créditos, subvencio-
nes, facilidades de acceso a programas de obras públicas y disposiciones espe-
ciales en materia de compras del sector público. Especial mención se realiza al 
hecho de que debería prestarse atención al incremento de la participación de 
las mujeres en el movimiento cooperativo en todos los niveles, en particular 
en los de gestión y dirección (cfr. artículo 7). Y no menos importante resulta 
la llamada de atención a los gobiernos para que promuevan el importante 
papel que las cooperativas desempeñan en la transformación de lo que a me-
nudo son actividades marginales de supervivencia (a veces designadas como 
«economía informal») en un trabajo amparado por la legislación y plenamen-
te integrado en la corriente principal de la vida económica (cfr. artículo 9).

Ahora bien, también se advierte que las políticas nacionales deberían, es-
pecialmente, velar por que no se puedan crear o utilizar cooperativas para 
evadir la legislación del trabajo ni ello sirva para establecer relaciones de tra-
bajo encubiertas, y luchar contra las pseudo-cooperativas, que violan los dere-
chos de los trabajadores, velando por que la legislación del trabajo se aplique 
en todas las empresas; promover la igualdad de género en las cooperativas 
y en sus actividades; promover la adopción de medidas para garantizar que 
se apliquen las mejores prácticas laborales en las cooperativas; desarrollar las 
competencias técnicas y profesionales; y mejorar el acceso a las tecnologías de 
la información y la comunicación (cfr. artículo 8).

En lo que respecta, más concretamente, a la aplicación de las políticas 
públicas de promoción de las cooperativas, se establece que los gobiernos de-
berían facilitar el acceso de las cooperativas a servicios de apoyo con el fin 
de fortalecerlas y mejorar su viabilidad empresarial y su capacidad para crear 
empleo y generar ingresos, así como reconocer el papel de las cooperativas y 
sus organizaciones mediante el desarrollo de instrumentos apropiados que 
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apunten a la creación y fortalecimiento de cooperativas a los niveles nacional 
y local (cfr. artículo 11).

Descendiendo al ámbito europeo, y en la misma línea que la 
Recomendación núm. 193 de la OIT, deben destacarse las recomendaciones 
de la Unión Europea a favor de la Economía Social, en la que se encuadran 
las cooperativas, que se incorporan en las Conclusiones del Consejo de la 
Unión Europea «La promoción de la economía social como motor clave del 
desarrollo económico y social en Europa» (diciembre de 2015). En concre-
to, se reconoce que las entidades de la Economía Social son fundamentales 
para alcanzar los objetivos de la Estrategia Europa 2020, y, en particular, en lo 
que respecta a la inclusión social y laboral de los grupos más desfavorecidos y 
vulnerables.

Igualmente, debe destacarse la reciente Recomendación del Consejo so-
bre el desarrollo de condiciones marco para la economía social, cuyo Acuerdo 
político se adoptó el 29 de septiembre de 2023.

Del mismo modo, resultan del máximo interés las declaraciones de 
las Conferencias europeas de Economía Social, como la Declaración de 
Luxemburgo «Una hoja de ruta hacia un ecosistema más amplio para las 
empresas de la Economía Social» (2015), la Declaración de Bratislava «La 
Economía Social como actor clave en la provisión de respuestas a los desa-
fíos sociales actuales en la Unión Europea» (2016) y, principalmente, la 
Declaración de Madrid «La Economía Social, un modelo empresarial para el 
futuro de la Unión Europea» (2017), dado que en esta última se subraya el 
potencial de las entidades de la Economía Social, y, por tanto, de las coope-
rativas, para llevar a cabo un crecimiento innovador, inteligente, sostenible e 
integrador, además de para crear empleo de calidad en Europa. Además, en 
dicha declaración se pone el acento en que los documentos elaborados por el 
Consejo de Europa, el Parlamento Europeo, la Comisión Europea, el Comité 
Económico y Social Europeo y el Comité de las Regiones constituyen un rico 
acervo para la construcción de una política europea de la Economía Social, 
que se traduzca en medidas concretas a favor del desarrollo. 

Un claro ejemplo de ello, y que muestra, al mismo tiempo, la actualidad e 
importancia de la cuestión, es el estudio promovido por el Comité Económico 
y Social Europeo (2018) «Best practices in public policies regarding the 
European Social Economy post the economic crisis».

Y otro tanto puede decirse de la promoción por el propio Comité 
Económico y Social, desde 2016, de la celebración del Día Europeo de las 
empresas de la Economía Social, mediante la celebración el 28 de junio de 
todos los años de una «jornada/Institucionalización de un acto conmemora-
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tivo» precisamente para destacar el papel de las empresas y organizaciones de 
la Economía Social en el escenario socio económico europeo, por su capaci-
dad de crear y mantener empleos sostenibles y de calidad, por integrar en el 
mercado de trabajo y en la sociedad a personas vulnerables, y por fomentar 
modelos empresariales democráticos y sostenibles, fuertemente comprometi-
dos con el desarrollo local.

Precisamente, ese papel que juegan las entidades de la Economía Social 
en general, y las cooperativas en particular, a la hora de afrontar los retos 
sociales y laborales actuales de la Unión Europea, debe conectarse con los 
principios recogidos en el Pilar Europeo de Derechos Sociales, así como con 
el Libro Blanco sobre el futuro de Europa «Reflexiones y escenarios para la 
Europa de los Veintisiete en 2025» y el Documento de reflexión sobre la di-
mensión social de Europa, de la Comisión Europea.

En España, de entrada, la propia Constitución, en su artículo 129.2, esta-
blece que los poderes públicos fomentarán, mediante una legislación adecua-
da, las sociedades cooperativas. En ese sentido, tanto la Ley 27/1999, de 16 de 
julio, de Cooperativas, como las diversas leyes de cooperativas autonómicas, 
hacen suyos, de una u otra manera, los valores y principios cooperativos.

Por su parte, la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, tiene 
por objetivo básico configurar un marco jurídico que, sin pretender sustituir 
la normativa vigente de cada una de las entidades que conforma el sector, su-
ponga el reconocimiento y mejor visibilidad de la Economía Social, otorgán-
dole una mayor seguridad jurídica por medio de las actuaciones de definición 
de la Economía Social, estableciendo los principios que deben contemplar las 
distintas entidades que la forman.

Así, entre tales principios, que se consideran orientadores, se recoge el 
relativo a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la cohesión 
social, la inserción de personas en riesgo de exclusión social, la generación de 
empleo estable y de calidad, y la sostenibilidad (cfr. artículo 4.c).

Expresamente, se menciona a las cooperativas como entidades de la 
Economía Social (cfr. artículo 5.1). La importancia de este reconocimiento 
tiene su máxima expresión en que las cooperativas gozarán de las políticas de 
fomento y difusión que están obligadas a desarrollar los poderes públicos (cfr. 
artículo 8), así como de los incentivos consecuencia de la incorporación de 
trabajadores (cfr. artículo 9). Igualmente, desde la perspectiva de la protec-
ción social, se contemplan algunos beneficios (cfr. artículos 10, 10bis y 12) o 
la posibilidad de los socios de las cooperativas de disfrutar de bonificaciones 
de cuotas de Seguridad Social en determinadas situaciones (cfr. artículo 11). 
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En particular, como manifestación de las políticas de fomento de las en-
tidades de la Economía Social, y, al mismo tiempo, como reconocimiento 
expreso de su importancia como instrumento de política de empleo, deben 
destacarse, en la actualidad, primero, la Estrategia Española de Apoyo Activo 
al Empleo 2021-2021, y, segundo, la Estrategia Española de Economía Social 
2023-2027.

Hasta aquí, ha podido observarse que formalmente la fórmula coopera-
tiva es considerada como un importante instrumento de política de empleo, 
a nivel internacional, europeo y nacional. No solo eso, sino que en tanto que 
instrumento de política de empleo, también se ha planteado como segunda 
hipótesis de partida del proyecto en el que se inserta esta obra que las coope-
rativas constituyen una fórmula adecuada para abordar los nuevos retos que 
presenta el mundo del trabajo.

Con todo, la última crisis, esta vez además de económica, sanitaria, ha 
supuesto un importante punto de inflexión respecto a la fórmula cooperativa 
clásica.

Así, a partir de la última gran crisis económica-sanitaria, las organizacio-
nes tradicionales no han sido capaces de cubrir las expectativas de todos sus 
grupos de interés, surgiendo, por ende, la necesidad de iniciativas de formas 
organizativas alternativas. El modelo cooperativo se ha erigido como una de 
las soluciones, ya que este modelo considera como parte de su misión la par-
ticipación y satisfacción de los empleados, la sostenibilidad y el bienestar de 
la comunidad. Entre las ventajas que ofrecen las cooperativas destaca su pa-
pel en la promoción del desarrollo local y la estabilidad de las comunidades 
locales.

Desde el punto de vista macroeconómico, las cooperativas han ganado 
atención como fórmulas para conseguir un desarrollo económico sostenible y 
mayor cohesión social.

Más concretamente, se trata de dar, desde un análisis de la organización 
de empresas, con cooperativas que, desde sus valores y principios, sean capa-
ces de actuar u operar como herramienta de creación de empleo digno y de 
calidad, dentro de un marco de actuación integrado por cuatro ejes, a saber, 
la inclusión social de colectivos desfavorecidos (migrantes, jóvenes, personas 
con discapacidad, personas de edad avanzada, mujeres), las nuevas tecnolo-
gías, el medio ambiente y la protección social. 

Además, será ello lo que dote de razón de ser a las estrategias de los po-
deres públicos de fomento e impulso del cooperativismo en las políticas de 
empleo. Con otras palabras, se trata de avanzar hacia el reconocimiento ma-
terial del valor que resulta inherente a las cooperativas como instrumento de 
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política de empleo, determinando, a tal efecto, una serie de indicadores que 
permitan valorar que la fórmula cooperativa favorece el empleo digno y de 
calidad, en los términos arriba señalados. Y es que no cabe olvidar que para 
que las cooperativas puedan ser consideradas, a efectos prácticos, como de 
Economía Social, y beneficiarse de ello, deben operar como verdaderas coo-
perativas, más allá de su nomem iuris utilizado, lo que conlleva cumplir con los 
principios de Economía Social. 

No en vano, el falso cooperativismo merma y pone en peligro los roles 
socioeconómicos que se le atribuyen al cooperativismo.

En ese sentido, debe resaltarse el papel que el Derecho constitucional 
puede jugar, ofreciendo una perspectiva interesante en el análisis del fenóme-
no cooperativo. Efectivamente, puede proponer nuevas ideas que favorezcan 
el rol adecuado que las cooperativas deben desempeñar, como instrumento 
de políticas de empleo, ante los nuevos retos del mundo del trabajo. Por tan-
to, se debe, tal y como se pretende en el proyecto que da lugar a esta obra, 
profundizar en estos temas no suficientemente estudiados hasta ahora. Ello 
redundará en una mayor y más intensa protección constitucional de nuevas 
medidas normativas y líneas jurisprudenciales en favor de estas realidades has-
ta ahora menos potenciadas. Se trata de analizar, por tanto, cómo el Derecho 
constitucional español (y comparado), puede ayudar a incrementar, partien-
do de las actuales previsiones constitucionales, el bienestar de los ciudadanos, 
también en el ámbito económico y del empleo.

Volviendo al Derecho constitucional español, y en lo que se refiere las 
políticas de empleo y al papel que pueden desempeñar las cooperativas, con-
viene recordar que en nuestro ordenamiento jurídico, se definen las políticas 
activas de empleo como «el conjunto de servicios y programas de orientación, 
empleo y formación profesional para el empleo en el ámbito laboral dirigidas 
a mejorar las posibilidades de acceso al empleo, por cuenta ajena o propia, de 
las personas desempleadas, al mantenimiento del empleo y a la promoción 
profesional de las personas ocupadas y al fomento del espíritu empresarial y 
de la Economía Social». Y puesto que las cooperativas forman parte del nú-
cleo de la Economía Social, la sinergia entre cooperativas y políticas de em-
pleo encuentra aquí terreno abonado para el desarrollo de los mandatos que 
la Constitución española de 1978 establece en relación con el fomento de las 
cooperativas (artículo 129.2) y con una política orientada al pleno empleo 
(artículo 40.1). Ello obliga a analizar el marco jurídico en el que se inscriben 
estos dos artículos, incluidos en la Constitución en dos ámbitos diferentes, el 
que podríamos denominar en sentido amplio, el de los «derechos sociales», 
que incluiría también la regulación de los denominados «principios rectores 
de la política social y económica», entre los que se encuentra la política orien-



10	 Prólogo

tada al pleno empleo (artículo 40.1) y la denominada «Constitución econó-
mica», regulada sobre todo en el Título VII de la Constitución, relativo a la 
Economía y Hacienda, en el que se recoge la mención constitucional al fo-
mento de las sociedades cooperativas (artículo 129.2).

Necesariamente, hay que explicar también cómo la crisis económico-sa-
nitaria que venimos sufriendo ha debilitado también la protección constitu-
cional de los derechos sociales. Y, por último, deben analizarse, igualmente, 
las posibilidades que el Derecho público español (y comparado) ofrecen para 
proteger e impulsar a las cooperativas, cuyos valores encajan muy bien con un 
modelo social que potencie los derechos sociales y los principios rectores de 
una política social y económica más avanzada, que permita superar los doloro-
sos recortes sociales provocados por la crisis económica y las políticas de ajuste 
de antaño, más si cabe, agravadas con la reciente crisis económico-sanitaria.

Al respecto, resultan de especial interés las aportaciones que pueden rea-
lizarse desde el Derecho fiscal. Así, se alegan distintas razones o argumentos 
que justifican un tratamiento fiscal diferenciado para las cooperativas sin que 
se incurra en vicio de inconstitucionalidad por la vulneración del principio 
de igualdad, sobre todo teniendo en cuenta que las cooperativas actúan en el 
mercado donde concurren con otras sociedades que no tienen derecho a esos 
beneficios fiscales. En concreto, son cinco los argumentos tradicionalmente 
esgrimidos para defender un tratamiento fiscal diferenciado para las coopera-
tivas, a saber: el tipo de actividad que desarrollan, generalmente de gran nece-
sidad; el protagonismo de los socios; las reglas especiales de funcionamiento 
de las cooperativas; el fomento de las cooperativas proclamado por el artículo 
129 de la Constitución española; y la menor capacidad contributiva de las coo-
perativas. A los que se puede añadir el papel que juegan las cooperativas en la 
creación y el mantenimiento del empleo, principalmente, en las cooperativas 
de trabajo asociado.

Asimismo, la protección fiscal de las cooperativas tiene otro sólido fun-
damento porque complementa, integra o sustituye la prestación de servicios 
sociales, culturales, económicos o públicos, que la ciudadanía demanda al 
Estado. Estas entidades están habilitadas, por su propia naturaleza, para apro-
piarse servicios públicos, o subrogarse en funciones a las que el Estado aban-
dona o no llega. Se habla así del papel de las cooperativas en la configuración 
de la función social de la propiedad, el progreso social y económico con una 
equitativa distribución personal de la renta, la participación de todos en la 
vida económica y social, la creación de fondos sociales o su funcionamien-
to democrático trasladable a la vida política y social del socio cooperativista. 
De esta forma, la cooperativa contribuye a unas necesidades sociales que no 
tendrá que efectuar el Estado, con lo que se deja de gastar en las mismas. Un 
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régimen fiscal más favorable, por tanto, otorga un trato proporcional al valor 
social que aporta la cooperativa, siempre que ese trato no sea desmedido u 
otorgue una ventaja en la competencia con otras entidades.

Todas ellas son razones válidas para justificar un tratamiento diferenciado 
de la norma tributaria cuando grava a las cooperativas. Sin embargo, el obje-
tivo de este proyecto persigue otra explicación. Se quiere indagar si la exis-
tencia de alguno de los valores identitarios de las cooperativas permitiría, de 
cara a los retos que presenta el mundo del trabajo, justificar o no ese régimen 
tributario especial para las cooperativas sin violentar el marco constitucional 
tributario.

Y junto al Derecho fiscal, no menos importantes son las implicaciones del 
Derecho administrativo, de cara a cumplir con su obligación de fomento de 
las cooperativas. En concreto, deben analizarse los distintos incentivos al em-
pleo en las cooperativas, y, muy especialmente, aquellos incentivos destinados 
al empleo de colectivos desfavorecidos. También, por las consecuencias que 
pudiera tener en las cooperativas, debe abordarse el desarrollo y aplicación 
práctica de la normativa de contratación pública y su uso como un instrumen-
to de generación de valor social, a la luz de la Ley 9/2017. 

El que se acaba de describir es el marco al que obedece el proyecto de 
investigación en el que ubica esta obra.

Se trata del Proyecto de Investigación «Las cooperativas como instrumen-
to de política de empleo ante los nuevos retos del mundo del trabajo» finan-
ciado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidad del Gobierno 
español, la Agencia Estatal de Investigación y el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional de la Unión Europea, en el marco de la Convocatoria correspon-
diente a 2018 de Proyectos de I+D+i «Retos de investigación» del Programa 
Estatal de I+D+i orientado a los retos de la sociedad.

En concreto, la obra, bajo el mismo título, recoge el desarrollo de los 
trabajos presentados en el Congreso Internacional organizado, bajo idéntica 
denominación, por el equipo de investigación del mencionado proyecto en 
octubre de 2021. 

Todos los trabajos se encuadran dentro de las seis líneas de investigación 
desarrolladas en el proyecto. 

Así, en el ámbito de la primera línea de investigación, que consiste en 
analizar la aportación de la fórmula cooperativa para promover la inclusión laboral de 
colectivos desfavorecidos: migrantes, jóvenes, personas con discapacidad, personas de 
edad avanzada y mujeres, se encuadran los siguientes capítulos:
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El Capítulo Primero, «Avanzando hacia la igualdad de género: la diferen-
cia cooperativa», a cargo de Dª. Eba Gaminde Egia, Profesora Encargada 
Doctora de Derecho Mercantil de la Universidad de Deusto y miembro del 
equipo de investigación del proyecto.

El Capítulo 2, «Los jóvenes: presente y futuro de las cooperativas y del movi-
miento cooperativo», a cargo de D. Gonzalo Martínez Etxeberria, Profesor 
Encargado Doctor de Derecho Constitucional de la Universidad de Deusto y 
miembro del equipo de investigación del proyecto.

El Capítulo 3, «La discapacidad en la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional y del Tribunal de Justicia de la Unión Europea: ampliar la 
protección, evitar la discriminación y promover la integración de las per-
sonas con discapacidad. Un modelo a seguir: el modelo cooperativo de in-
clusión laboral», a cargo de D. Santiago Larrazabal Basañez, Catedrático de 
Derecho Constitucional de la Universidad de Deusto y miembro del equipo 
de investigación del proyecto.

El Capítulo 4, «La necesaria reformulación de la configuración de los me-
canismos de inserción sociolaboral de las personas con discapacidad en las 
sociedades cooperativas de trabajo asociado», a cargo de D. David Gutiérrez 
Colominas, Profesor Ayudante Doctor de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social de la Universidad Autónoma de Barcelona.

El Capítulo 5, «Cooperatives’ role on the socio-economic integration of 
forcibly displaced people», a cargo de D. Anil Güven Yüksel, Profesor de la 
Facultad de Derecho de la Ankara Yıldırım Beyazıt University.

En el ámbito de la segunda línea de investigación, que consiste en analizar 
la aportación de la fórmula cooperativa para adaptar el trabajo a las nuevas tecnolo-
gías, se encuadran los siguientes capítulos:

El Capítulo 6, «Necesidad de las cooperativas de adaptarse a las nuevas tec-
nologías para procurar ser competitivas y garantizar el mantenimiento de 
la producción/prestación de servicios en el entorno, evitando la desloca-
lización», a cargo de D. Gotzon Gondra Elgezabal, Profesor de Derecho 
Mercantil de la Universidad de Deusto y miembro del equipo de investiga-
ción del proyecto.

El Capítulo 7, «El reto de los derechos digitales laborales para los socios coo-
perativistas», a cargo de Dª. Henar Álvarez Cuesta, Catedrática de Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de León.

El Capítulo 8, «La aplicación del teletrabajo a las cooperativas de trabajo», a 
cargo de D. Djamil Tony Kahale Carrillo, Catedrático de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social de la Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT).
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El Capítulo 9, «La transformación digital en las cooperativas agroalimenta-
rias de Castilla y León», a cargo de Dª. Paula de Íscar de Rojas, Investigadora 
Predoctoral de Derecho Mercantil de la Universidad de Valladolid.

El Capítulo 10, «Retos de la digitalización en las cooperativas en materia de 
salud laboral», a cargo de Dª. Mª. Monserrate Rodríguez Egío, Profesora 
Contratada Doctora (i) de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de 
la Universidad de Murcia.

En el ámbito de la tercera línea de investigación, que consiste en analizar 
la aportación de la fórmula cooperativa para fomentar el trabajo respetuoso con el medio 
ambiente, se encuadran los siguientes capítulos:

El Capítulo 11, «La contribución de la fórmula cooperativa para fomen-
tar el trabajo respetuoso con el medio ambiente», a cargo de Dª. Josune 
López Rodríguez, Profesora Encargada Doctora de Derecho Social de la 
Universidad de Deusto y miembro del equipo de investigación del proyecto.

El Capítulo 12, «La contratación pública socialmente sostenible. La alter-
nativa del modelo cooperativo», a cargo de Dª. Vega María Arnáez Arce, 
Profesora Encargada Doctora de Derecho Administrativo de la Universidad 
de Deusto y miembro del equipo de investigación del proyecto.

El Capítulo 13, «Cooperativas, trabalho digno, inclusivo e sustentável. A ne-
cessária convergência do ponto de vista jurídico», a cargo de Dª. Deolinda 
Meira, Profesora Coordinadora del Instituto Politécnico do Porto/ISCAP/
CEOS.PP.

El Capítulo 14, «El teletrabajo como catalizador de la consecución de los 
objetivos de desarrollo sostenible en las cooperativas de trabajo asocia-
do», a cargo de Dª. Alicia Villalba Sánchez, Profesora Ayudante Doctora de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Santiago 
de Compostela.

En el ámbito de la cuarta línea de investigación, que consiste en analizar 
la aportación de la fórmula cooperativa para garantizar una protección social adecua-
da, se encuadran los siguientes capítulos:

El Capítulo 15, «Actos de encuadramiento y cotización en las sociedades 
cooperativas», a cargo de D. Roberto Fernández Fernández Profesor Titular 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de León.

El Capítulo 16, «Peculiaridades de la acción protectora de la Seguridad 
Social en las cooperativas de trabajo asociado», a cargo de D. Francisco Javier 
Fernández Orrico, Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social de la Universidad Miguel Hernández.

El Capítulo 17, «La previsión social complementaria como modelo alternati-
vo de protección en las cooperativas», a cargo de D. Francisco Javier Arrieta 
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Idiakez, Profesor Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de 
la Universidad de Deusto e investigador principal del proyecto.

El Capítulo 18, «La legalidad de las autodenominadas cooperativas de 
facturación», a cargo de D. Iñigo Ibáñez Palma, Abogado laboralista e 
Investigador Predoctoral de la Universidad de Deusto.

En el ámbito de la quinta línea de investigación, que consiste en anali-
zar la aportación de la fórmula cooperativa ante los nuevos retos del mundo del traba-
jo desde la perspectiva de la organización de empresas, se encuadran los siguientes 
capítulos:

El Capítulo 19, «Las iniciativas de gestión común como solución al aban-
dono de tierras de cultivo», a cargo de D. José María García Álvarez-Coque, 
Catedrático de la Universitat Politècnica de Valencia, y Dª. Verónica Piñeiro, 
Docente e Investigadora de Departamento de Agronomía de la Universidad 
Nacional del Sur.

El Capítulo 20, «Social entrepreneurship and divergent logics: The case of 
worker cooperatives in two European territories», a cargo de Dª. Julie Bayle-
Cordier, Profesora Ayudante del Departamento Management & Society del 
IESEG School of Management, de Dª. Sandrine Stervinou, Profesora Titular 
del Departamento Business & Society de la Audencia Business School, de 
Dª. Lorea Narvaiza, Profesora Titular del Department of Management de la 
Deusto Business School de la Universidad de Deusto, de Dª. Cristina Aragón, 
Profesora Titular del Department of Management de la Deusto Business 
School de la Universidad de Deusto y de Dª. Cristina Iturioz, Catedrática del 
Department of Management de la Deusto Business School de la Universidad 
de Deusto. Todas ellas son, además, miembros del equipo de investigación 
del proyecto.

El Capítulo 21, «El empleo de las cooperativas de energía españolas», a 
cargo de Dª. Macarena Pérez-Suárez, PDI del Departamento de Economía 
Aplicada III, de la Universidad de Sevilla y Dª. Isadora Sánchez-Torné, PDI 
del Departamento de Economía Aplicada III, de la Universidad de Sevilla.

Finalmente, en el ámbito de la sexta línea de investigación, que consiste 
en analizar estrategias administrativas de fomento e impulso del cooperativismo en las 
políticas de empleo, así como la adecuación de la normativa a la creación de un empleo 
de calidad, se encuadran los siguientes capítulos:

El Capítulo 22, «La regulación fiscal de la contribución para la educación y 
promoción cooperativa y otros fines de interés público –COFIP–», a cargo 
de D. Alberto Atxabal Rada, Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 
de la Universidad de Deusto y miembro del equipo de investigación del 
proyecto.
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El Capítulo 23, «La constitución de una cooperativa de trabajo asociado y la 
incorporación de un nuevo socio como vías de emprendimiento colectivo», 
a cargo de D. Juan Escribano Gutiérrez, Catedrático de Derecho del Trabajo 
de la Universidad de Córdoba.

El Capítulo 24, «Las cooperativas como vía para la realización del derecho 
al trabajo en Cuba. Limitaciones y potencialidades», a cargo de D. Orestes 
Rodríguez Musa, Profesor Titular del Departamento de Derecho de la 
Universidad de Pinar del Río, Cuba, y de Dª. Orisel Hernández Aguilar, 
Profesora Titular del Departamento de Derecho de la Universidad de Pinar 
del Río, Cuba.

El Capítulo 25, «Las cooperativas en el sector agrario como medida de fo-
mento de empleo», a cargo de Dª. Olga García Coca, Profesora Ayudante 
Doctora de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

El Capítulo 26, «Falsas cooperativas: indicios identificativos e instrumentos 
para combatir el fraude», a cargo de Dª. Dulce Soriano Cortes, Profesora 
Contratada Doctora de la Universidad de Cádiz.

El Capítulo 27, «La formalización y terminación de la relación jurídica la-
boral: análisis comparativo en la legislación laboral común y la legislación 
de las cooperativas no agropecuarias en Cuba», a cargo de D. Ernesto 
Carballosa Salermo, Profesor de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social 
de la Universidad de Granma, Cuba.

Francisco Javier Arrieta Idiakez

Investigador Principal del proyecto. Director y coordinador de la obra 
Profesor Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

Universidad de Deusto 
Ondarroa, noviembre 2023




